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Las principales medidas el HCSBA en tiempos de contingencia sanitaria

Tras la declaración de fase 4 por parte del Ministerio de 
Salud por la pandemia de COVID-19, la Dirección del 

Hospital Clínico San Borja Arriarán, en coordinación con el 
Comité Operativo de Emergencia de Coronavirus, ha teni-
do que tomar una serie de medidas orientadas a disminuir 
los riesgos de contagio para proteger a los funcionarios y 
a los usuarios.

   Lo primero fue la restricción de la visita general y la dis-
minución del horario para los tutores de 6 a 1 hora diaria, 
en todos los servicios de hospitalización. Sin embargo, de-
bido al aumento de casos confirmados y a la declaración 
de cuarentena que afecta a la comuna de Santiago, a con-

tar de este viernes 27 de marzo todas las visitas quedarán 
disminuidas a los siguientes casos especiales: servicios 
pediátricos tendrán horarios restringidos, Neonatología 
tendrá un régimen de turnos y las pacientes de Puerperio 
podrán recibir al tutor 1 hora al día. Por ello, se implemen-
tará un sistema especial de información a familiares.

   Desde el pasado lunes 23 de marzo, también se decidió 
la disminución de las atenciones ambulatorias en el Centro 
de Diagnóstico y Tratamiento (CDT), manteniéndose sólo 
las prestaciones imprescindibles, como son: policlínico de 
oncología adultos e infantil, policlínico Alto Riesgo Obsté-
trico, atención de pacientes de tratamiento anticoagulante 
(TAC), pacientes urgentes en Toma de Muestras y el des-
pacho de medicamentos en las farmacias ambulatorias.

   La UST por su parte, fue reforzada con un médico jorna-
da completa para poder realizar las atenciones de nuestros 
usuarios, especialmente en casos de síntomas respirato-
rios, que están siendo atendidos en los boxes de Medicina 
Interna del CDT. Para la recepción de casos sospechosos 
espontáneos, sean funcionarios o usuarios, se habilitó una 
de las salas de procedimiento del policlínico de Broncopul-
monar Adultos.
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